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San Andrés, lslas, 06 Julio de 2022

Señores:
PROVEEDORES

Asunto: CONVOCATORTR pÚgUCA Nro. 015 nñO ZOZZ

lruvlrRclóru A coTtzAR BTENES y sERVtctos

1. INFORMAcIÓH Oe LA ENTIDAD

Quienes somos:

somos una Empresa socialdel Estado creada mediante ordenanza Nro. 005 de 2g
de julio de 2020, emanada de la Asamblea del Departamento Archipiélago de san
Andrés, Providencia y Santa Catalina, con personerÍa jurídica, patrimonio propio y
autonomía administrativa, cuyo objeto es la prestación de servicios de salud.

Misión:

como institución prestadora de servicios de salud en el Departamento
Archipiélago, es la de ofrecer a sus usuarios servicios de salud sustentados en los
principios de calidad técnica y humana que responda a la satisfacción de sus
problemas, necesidades y expectativas, contribuyendo asÍ al mejoramiento de la
qqlidad de vida de la población de las islas.

Visión:

Ser una gran empresa en la prestación de servicios de salud a nivel Departamental
y Nacional, organizada, con una infraestructura completa y dentro de los
parámetros estructurados bajo el marco legal, para el beneficio de la comunidad;
manteniendo los principios de igualdad, participación y responsabilidad en el
manejo de los recursos de la salud, favoreciendo al desarrollo y crecimiento de la
empresa, conservando la rentabilidad social de la misma.

2. ADQU|SIC|oNES PLANEADAS (BIENES y SERV|CIoS)
2.1 Objeto, Necesidad y justificación del bien o servicio a contratar

OBJETO:ARRENDAMIENTO DE EQUIPOS BIOMEDICOS DE ALTA, MEDIA Y BAJA CoMPLEJIDAD, PARA
SER UTILIZADOS EN LA OPERACION DE LA ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRES,
PROVIDENCIA Y SANTA

DEScRlPcloNDELANEcESlDAD:Queelartículo49delaConsti
atenciÓn de la salud es servicio público a cargo del estado, donde se debe garantizar a todas las personas el acceso a
los servicios de salud, promoción, protección y recuperación de la salud; asi mismo al Estado le corresponde organizar,
dirigir, reglamentar la prestaciÓn del servicio de salud a los habitantes conforme a los principios de efiiiencia,
universalrdad, igualdad y solidaridad.

Que la E.S.E. Hospital Departamental de San Andrés y Providencia y Santa Catalina, requiere contar con los equipos
Biomédicos necesarios para garantizar el funcionamiento y la operación del mismo; sin los cuales no solo se
garanlizaria el desarrollo de la parte administrativa, sino que genera claras barreras de acceso a los servicios prestados
a los usuarios y ofertados por la Empresa Socialdel Estado,esto en elentendido de que la prestación delservicio de
salud va inmersa con una debida gestión administrativa, para lo cual se requiere contar con los elementos e insumos
necesarios para garantizar esta finalidad.

Para garantizar la accesibilidad, oportunidad y continuidad en la prestación de servicios de salud en la E.S.E. se debe
hacer uso de diversos equipos biomédicos, los cuales deben cumplir con las características, cualidades
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especificac¡ones técn¡cas requeridas para el correcto funcionamiento de los mismos en las áreas que se requ¡eren;
toda vez que son de vital importancia para los serv¡cios de prevenc¡ón, diagnóstico y tratamiento de enfermedades,
puesto que son herramientas de trabajo esenciales e indispensables para asegurar la prestación de los diferentes
servicios as¡stenciales.

En ese contexto, la Red de Salud de la E.S.E, requ¡ere conkatar EL ARRENDAMTENTO DE EQU|POS BIOMEDICOS
DE ALTA, MEDIA Y BAJA COMPLEJIDAD con dest¡no a fortalecer la prestac¡ón de servicio en los diferentes centros
de atenc¡ón adscr¡tas a la E.S.E HOSPITAL DEPARTAT|ENTAL DE SAN ANDRES Y PROVTDENCTA tSLAS.

Lo anterior, con el objeto que se garantice el resultado de los diagnósticos médicos que se realicen, con med¡c¡ones
confiables; al igual, que brindar seguridad a los usuar¡os durante la realización de los diferentes procedimientos médicos
que se efectÚen, esta necesidad se realiza debido a que los equipos requeridos no han sido adquiridos en el hospital o
se encuentran averiados y en proceso de arreglo y mantenimiento respectivamente.

EI objeto contractual del presente proceso de selección se enmarca denko de los sigu¡entes códigos del clasificador de
bienes y serv¡c¡os de Naciones Unidas, el código UNSPSC.

42000000 EQUIPO [¡EDICO, ACCESORIOS Y SUMINISTROS

3. ESPECIFICACIONES TECNICAS MINIMAS DEL OBJETO A CONTMTAR

La E.S.E., requiere contratar el ARRENDAMIENTO de equipos biomédicos de alta, media y baja complejidad, necesarios
para el correcto funcionamiento de las áreas de la entidad que así lo requ¡eran.

El listado de equipos que se citara con posterioridad, estará sujeto a eventualidades que se presente en el servicio, previa
concertac¡Ón entre el supervisor delconkato y el contratista, lo cual deberá constar por escrito. Cabe resaltar que en caso
de sol¡citar un equipo y con posterioridad a esto no sean requeridos serán devueltos al CONTRATISTA previa autorización
entre las partes.

Elsiguiente l¡stado es la descripc¡ón técnica y cantidades iniciales requer¡das por la E.S.E. Hospital Departamental de San
Andrés y Prov¡dencia y Santa Catalina:

EVAPORIZADOR 2

2 [,1ONIIOR IEIAL 4
3 MONITOR I\¡INDRAY 2
4 ¡/ONITOR SIGNOS VITALES 4
5 MAOUINA DE ANESTESIA
6 CRANEOTOIVO NEUMARICO
7 ELECTROBISTURI
I INCUBADORA TRANSPORTE
I DESFIBRILADOR ZOLL
10 DESF I BRILADOR I\4INDRAY

D3
ELECIROEARDIOERÁf O-

4. MODALIDAD DE SELECCÚN

La Junta Direct¡va de la E.S.E, Hospital Departamentalde San Andrés, Providencia y Santa Catalina, conforme
lo ordenado por el artículo 76 de la Ley 1438 de 201 1, adopto el Estatuto de Contratac¡ón mediante el Acuerdo
Nro. 002 de 2020, el cual dispone "Fase de Selección' contemplo en el artículo décimo séptimo cuatro (4)
modalidades de selección.

Las cuatro (4) modalidades de selección, establecidas en el Estatuto fueron:. Contratación Directa
. S¡stema de compras electónicas
¡ Selección abreviada por subasta inversa
o Convocatona Pública.

De modo que el procedimiento por convocatona pública aplica para contratos cuya cuantía supere los 20
SIVIMLV exceptuando los contratos sometidos al régimen de contratación directa

Empresa Soc¡al del Estado (EsE) Hosp¡tal Departamental de San Andrés, Providenc¡a y santa Catal¡na t Mr
901.440.000-6 *VlaSan Lu¡s, Hospital Departamental San Andrés ¡slas - Cotombia *

2

rTEi¡ ' DESCR PCION I CANI,DAD
1

1

1

1

1

1

11 1



lnv¡tac¡ón a cot¡zar b¡enes y serv¡c¡os Nro. 015 de 2022

4. OF|CtAL (CERTTFTCADO DE DTSPONTBIL|DAD PRESUPUESTAL)

El valor del presente proceso de contratación se estimó con base en las cotizaciones de precios a los
proveedores de los elementos objetos de la presente invitación para la vigencia2022.

Así las cosas, el presupuesto oficialdefinido para el presente proceso contractualse ha estimado en OCHENTA
MILLONES DE PESOS ($80.000.000) M/CTE. CDP Nro. 437 del 01 junio de 2022,

5. ANALISIS QUE SOPORTAN EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO:

6. TIEMPO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El termino de ejecución del contrato a suscribir será de cuatro (4) meses y/o hasta agotar presupuesto,
manteniendo las condiciones negociadas hasta el 31 de diciembre de 2022.

7. INFORMACIÓN A ENTREGAR

Nos permitimos invitarlos a fortalecer las relaciones comerciales y trabajar juntos en la consolidación y
mejoramiento continuo del modelo de prestación de servicios de salud centrada en el usuario y su familia, con
relaciones de largo plazo, integrales, y que optimicen los recursos humanos, técnicos y económicos bajo un
esquema rendimiento y sostenibilidad mutua.

La oferta se debe entregar en medio electrónico y firmado; debe cumplir con los requisitos y condiciones que a
continuación se enuncian:

a) Entregar en un solo coneo electrónico y en formato PDF la documentación requerida; en la descripción
del correo electrónico enviado, deberá identificar el remitente y la invitación en la que pretende
participar, igualmente indicar la información entregada.

b) Son indispensables, además de los documentos en formatos PDF firmados; el diligenciamiento del
formato "ficha de negociación" anexos a la invitación en archivo Excel, los cuales también deberán ser
adjuntos, esto con el objetivo de poder ser cargados a nuestro sistema de información y garantizar la
confiabilidad y no alteración de la información.

c) La presente invitación será publicada en la página web de la Gobernación del Archipiélago de San
Andrés, Providencia y Santa Catalina el día 06 de Julio de 2022. La propuesta deberá ser radicada a
través del correo electrónico Juridica@esesai.gov.co a más tardar el día 13 de Julio de 2022. Hasta
las 9: 00 a.m. Se tiene en cuenta fecha y hora de radicación y se descartan ofertas que están por fuera
del tiempo indicado en el presente documento.

d) Cotización para cuatro (4) meses, manteniendo las condiciones negociadas hasta el 31 de diciembre
de 2022 y/o hasta agotar presupuesto.

e) La negociación se formalizará con contrato de prestación de servicios por periodo de cuatro (4) meses;
(máximo hasta el 31 de diciembre de 2022 ylo hasta agotar presupuesto), aclarando que las
condiciones pactadas rigen hasta la fecha de su terminación, de acuerdo con el manual de procesos
y procedimientos de contratación de la E.S.E., vigente.
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La E.S.E en aras de darle cumplimiento a los principios estatales de contratación, efectuó el análisis del sector teniendo en cuenta
el objeto a contratar y encontró que las siguientes entidades han hecho solicitud de servicios similares al objeto de la presente
contratación: :

ENTIDAD

ESTATAL

MODALIDA DE

SELECION

OBJETO DEL CONTRATO VALOR DEL CONTRATO VIGENCIA

HOSPITAL

FEDERICO

LLERAS

ACOSTA

CONTRATACION

DIRECTA

ALQUILER DE EQUIPOS BIOMEDICOS

PARA LA UNIDAD DE CUIDADOS

INTENSIVOS NEONATAL Y CIRUGIA

DEL HOSPITAL FEDERICOS LLERAS

ACOSIA

$ 19.635.000 60 DIAS

LA SUBRED

INTEGRADA DE

SERVICIOS DE

SALUD

CENTRO

ORIENTE E.S.E

CONTRATACION

DIRECTA

CONTRATAR EL ARRENDAMIENTO

DE EQUIPOS BIOMÉDICOS PARA DAR

RESPUESTA A LA ALERTA AMARILLA

COVID 19 AL INTERIOR DE LA

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS

DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E.

$ 44 506 000 60 DIAS
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8. DOcUMENTACIÓN Que oeee}¡ ENTREGAR ToDoS LoS oFERENTES

1. Carta de presentación en la que indique la invitación en la que pretende participar, de acuerdo con las
convocatonas realizadas por el hospital publicada en la página web de la Gobernac¡ón del Archipiélago
de San Andrés, Prov¡dencra y Santa Catalina.

2. Certificados de experiencia con mínimo dos (2) conkatos que sumen el 100% del valor de la presente

convocatoria.

3. Declaración voluntaria de origen de fondos, Certif¡cado SARLAFT donde se certiflca que la entidad
cumple con las normas sobre prevención y control del lavado de activos y de la flnanciación del
tenorismo que le resulten aplicables, y que los ¡ngresos o bienes del CoNTRATISTA no provienen de
actividades de ninguna actividad ilícita contempladas en el Código Penal Colombiano o en cualquier
norma que lo sustituya, adicione o modifique.

4. Registro único tributario.

5. Registro Unico de Proponentes con fecha de expedición no mayor a tres (3) meses de la presente

convocatoria.

Certificado de cámara de comercio (certificado de ex¡stencia y representación legal o registro
mercanül) original con fecha de renovación a corte 31 de narzo de2022.
Estados flnancieros de la empresa con corte a diciembre de 202'1.

Certilicación bancaria de cuenta habilitada para pagos o trasferencias con fecha de expedición no
mayor a un (1) mes de la presente convocatoria.

9. Documentos de identif¡cación del representante legal o propietario del establecimiento de comercio.
10. Certif¡cado del revisor fiscal de la sociedad o prop¡etario del establecimiento de comercio, sobre el

hecho de estar a paz y salvo por los conceptos de aportes para fiscales y especialmente de los aportes
a la seguridad social integral, de los trabajadores dependientes.

I l. Certificado de pasado judicial del representante legal.
12. Certificado de procuraduría del representante legal.
13. Certificado de procuraduría de la empresa.
14. Certilicado de contraloría del representante legal.
'15. Certificado de contraloría de la empresa.
f6. Dos (2) certificaciones de prestación de servicio con otras inst¡tuciones y/o referencia comercial con

fecha infenor a cuatro (4) meses de la presente convocatona, que contenga la siguiente información:
Nombre de la empresa, razón social y Nit, contacto nombre y cargo, teléfono de contacto, detalle del
servicio y/o sum¡nistro, escala de calif¡cac¡ón si es excelente, bueno o aceptable, tiempo cert¡f¡cado,
nombre, cargo y firma de quien certifica, fecha y ciudad.

17. Carta con sosten¡miento de la oferta (vigencia de la cotización, firmada porel representante Legal).
18. Condiciones de negociación fcha de negociación" , detallar las tarifas ofertadas en su propuesta

económica conforme las neces¡dades de la E.S.E. para el adecuado cumplimiento del objeto a
contratar, teniendo en cuenta que nos referimos a cantidades tentat¡vas y que deben ser proyectadas
a cuatro (4) meses , (basado en la distnbución y necesidad de la E.S.E. las cuales, pueden aumentar
o disminuir - y solo sirven como base para establecer los precios de la cotización), el formato debe ser
dil¡genciado en su totalidad, s¡no ofertan por favor diligenciar con N/A, y de ser necesano ampliar la
información, hacerlo en comunicado anexo, ind¡cando en el formato "ficha de negociación" en que
documento o anexo de Ia propuesta se puede venficar. La oferta económ¡ca debe ser elaborada en
formato Excel, impresa, y firmada, adicionalmente se debe anexar el archivo de Excel en med¡o
magnético para poder cargarlo al sistema de información de la E.S.E. debe tener en cuenla:

a). V¡gencia de la negociación: Cotización para cuatro (4) meses.
b). Forma de pago: La propuesta debe basarse en una forma de pago 30-60 días,

19. El proponente deberá anexar con su propuesta la garantía de seriedad en los términos de la ley 1150
de 2007 articulo 5 modificado por la ley 1882 de 20'18, el cual señala: 'La no entrega de la garantía de
seriedad.iunto con la propuesta no será subsanable y será causal de rechazo de la m¡sma. Con un
porcentaje equivalente al veinte (20%) sobre el valor total de la oferta, por el término de cuatro (4)
meses.

20. Para efectos de cumplimiento del Decreto 1072 de 2015 y la resolución 312 de2019 del sistema de
gestión de la seguridad y salud en el trabajo, adjuntar certificado sobre el estado de la autoevaluación
de los estándares mínimos del sistema y el plan de trabajo anual de la empresa.

NoTA t 0 (1): Si alguno de los documentos no es aportado, con ercepción de la oferta económic€, o es aportado de manera incomplela o ilegible, h
oficrna Juídica de la ESE, podra rcquenr al proponeote para que subsane lo requerido, lo cualdebe¡á reálizarse denlro del término oiorga¿oh, LA
ESE. En elevento de no s€r sub$nado lo requerido, se considerará que no cumpien el criterio exigido.

La Entidad, resolvera ¡as obseNaciones que se hagan, dentro de los plazos eslablecidos eñ el cronogrdma fúado en la convocato¡a, igualmente estos
deben realizarse de lorma clara' precisa y concisa, debidamenle argurnentados, referenciados y cent¿dos. Aii mismo la Enti¿ad daú iespuesáen los
plazos estipulados en el cronoOÉma de' Droceso.

i{oIA Dos (2). ' PERSOi{A i{ATURAL: En elevento_q!e la persona r¡aturalque haga parte detregiíten simptiticado de facluración pero que durante
la vilencia 2021 tuvo una facluración superior a los 3.500 uvl oeberá registrarse como rÉgimen simplilicado de igual manera sucedirá si ¿uante la
ejecucio¡ delcontrato supeE el mencionado tope.
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i{OTA TRES (3). - PERSOT{A JURIDrcA: Si la persona iuridic¿ esta oblrgada a tener Revisor Fiscá|, confome a la nomatvidad legalvigente, la

cedificación de aporles al Sisterna de Segundad Socialen Salud, ARP, pensiones y aportes a las Cajas de compensación familiar, lnstitulo Colomb¡ano

de Bienestar Famil¡ar y Servicio Nacionalde Aprendizaje deberá ser expedijo porelmismo Si la persona jurid ica no esÉ oblllada a tener Revisor Fisc€|,

confoÍne a la nomalividad legalvigenle,la cerlif¡c¿ción podÉ ser expedida por su Representanle Legaf.

9. DOCUMENTOS ADICIONALES REOUERIDOS:

1. Ficha técnica de cada uno de los equipos en arrendamiento

10. CRITERIOS DE SELECCIÓN

Las espec¡f¡caciones técn¡cas y demás variables serán sometidas a revisión por el área lngeniero Biomédico el
cual daÉ fe del cumplimiento de las normas técnicas aplicables habilitando o deshabilitando así a los
proveedores participantes en la convocatoria

La evaluación y ponderación del factor de evaluación, se realizará por el Comité des¡gnado para el efecto
según el área respectiva, quienes verificarán el cumplimiento de los requisitos exigidos y asignarán los
puntajes conespondientes.

La Entidad tendrá en cuenta para la selección objetiva el siguiente factor:

FACTOR PUNTAJE

PROPUESIA ECONOI\4ICA 500 Puntos

PROPUESTA TECNICA 500 Puntos

TOTAL PUNTOS 1000 puntos

A. PROPUESTA ECONÓMICA (50() PUNTOS}:
En una escala de 0 a 500 puntos, obtendrá quinientos (500) puntos el proponente que ofrezca el menor precio, se les
asignarán puntos a los demás oferentes proporcionalmente al índice obtenido, en orden descendente, de conform¡dad a
la siguiente fórmula:

500 x Cm

Cn

Cm: El menor valor de la oferta presentada entre los proponentes evaluados
Cn: Valor de la propuesta evaluada.

Por ningún motivo LA E.S.E. HOSPITAL DEPARTA¡IENTAL DE SAN ANDRES, PROVTDENCTA y SANTA CATALTNA
considerará costos ad¡cionales de transporte, fletes, instalación y/o capacitación.

Detallar las tar¡fas ofertadas en su propuesta económica conforme las necesidades de la E.S.E. para el adecuado
cumplimiento del objeto a contratar, teniendo en cuenta que nos referimos a cantjdades tentativas y que deben ser
proyectadas a cuatro (4) meses , (basado en la distribuc¡ón y necesidad de la E.S.E. las cuales, pueden aumentar o
disminuir - y solo sirven como base para establecer los precios de la cotización), el formato debe ser d¡ligenciado en su
totalidad, sino ofertan por favor diligenciar con N/A, y de ser necesario ampliar la información, hacerlo en comunicado
anexo, indicando en el formato "fcha de negociación'en que documento o anexo de la p¡opuesta se puede ver¡ficar.
La oferta económ¡ca debe ser elaborada en formalo Excel, impresa, y firmada, adicionalmente se debe anexar el arch¡vo
de Excel en medio magnético para poder cargarlo al sistema de ¡nformación de la E.S.E. debe tener en cuenta:

a). V¡gencia de la negociación: Cotización para cuatro (4) meses y/o hasta agotar presupuesto hasta el 31
dic¡embre de 2022).

b). Forma de pago: La propuesta debe basarse en una forma de pago 30-60 días.

NOTA 1: El proponente debe tener en cuenta en su oferta el pago de los derechos, ¡mpuestos, tasas y otros conceptos
que genere su propuesta.

B. PROPUESTA TÉCNICA: fs()() PUNTOS)

El oferente deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requ¡s¡tos técnicos para presentar propuesta:

- CUMPLIMIENTO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: El proponente debeÉ acreditar los requisitos
exigidos en estos Términos de Referencia med¡ante la suscripción de una certificación f¡rmada por el
Representante Legal, en el cual se acredite que cumple y está en disposición de cumplir, en caso de
ser ad.iudicado el presente proceso de selección con las condiciones técnicas exig¡das, que no sea
obligatorio presentar al momento de ciene de la propuesta.
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- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: El proponente deberá acreditar el cumpl¡miento de las
"especificaciones tecnicas mínimas excluyentes. La omisión de uno de eslos factores lo exclu¡rán para

continuar con el proceso los cuales son:

El s¡gu¡ente listado es ¡a descripción técnica y cantidades in¡ciales requeridas por la E.S,E. Hospital
Departamental de San Andrés y Providenc¡a y Santa Catalina

EVAPORIZADOR 2
2 IVONITOR FETAL 4

3 [/ONITOR IVINDRAY 2

4 MONITOR SIGNOS VITALES 4

5 MAQUINA DE ANESTESIA
6 CRANEOTOMO NEUI\,IARICO

7 ELECTROBISTURI

8 INCUBADORA TRANSPORTE
I DESFIBRILADOR ZOLL
10 DESFIBRILADOR MINDRAY

D3
ELECTROCARDIOGRAFO

FavoT Temilirse aI anexo 1 LISTADO INSfITUCIONAL ARRENDAI\¡IENTO DE EOUIPOS BIOMEDICOS DE ALTA, ¡/ED¡A Y BAJA
CO¡/PLEJIDAD, PARA SER UTILIZADOS EN LA OPERACION DE LA ESE HOSPITAL DEPARTAI\4ENTAL DE SAN
ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA,

NOTA: E¡ proponente deberá ofertar como min,mo el 80% de los iTEl!! rncluido en el anexo de los términos de referencia, el ítem que
no cumpla con las características lecnicas eslablecidas en los términos relerencia será rechazado.

Los demás oblendrán cero (0) puntos por este faclor.

11. DOCUMENTOS HABILITANTES PARA LOS OFERENTES:

A. CAPACIDAD FINANCIERA:

La ESE exigirá al proponente como mínimo los siguientes indicadores

La capacidad flnanciera (Cf) se establecerá con fundamento en el patrimonio, la liquidez medida como activo
corriente sobre pasivo coniente, y el índ¡ce de endeudam¡enlo medido como pasivo total sobre activo total, con
base en su balance general con corte al 31 de diciembre del año inmediatamente antenor. Para lo cual el
proponente debeÉ presentar los estados flnancieros.

1. Liquidez
Coriente

Act vo Cor ente

Pasivo Coniente

3. Cap¡talde Aclivo Conienle - Pasivo
Trabaio Corriente

INDICAOORES OE LIQUIDEZ

Positivo

Indica la capacidad de cubrir las deudas a corto plazo. Si es mayor a 1

lnd¡ca la capacidad de cubrir las deudas a corto plazo sin contar
@n sus invenlarios.

Si es mayor a

0,30

Valor de Ios recursos con los que puede contar la empresa para

SUS Sies mayor a 0

2.

Endeudam¡ent

o

Pasivo Corriente

Aclivo Corrienle -
inventarios

NorA: cuando el proponente no presenta obligaciones financieras y por ende no ¡ncuren en gastos
financieros, es decir, el denominador es cero (0) y no seria posible calcular ei indicador, el proponente reiultará
habilitado.

B. CAPACIDAD JURIDICA:

El oferente deberá aportar la siguiente documentac¡ón:

'1. Certlficados de experiencia con mínimo dos (2)contratos que sumen el 10070 del valorde la presente
convocatona.

Empresa Soc¡al del Estado (EsE) Hosp¡tal Depanamental de san Andrés, prov¡denc¡a y santa catal¡na * NIT
90l.440.000-6 " Vía San Lu¡s, Hosp¡tat Departamental- San Andrés jstas Colombia "
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2. Declaración voluntaria de origen de fondos, Certifcado SARLAFT donde se certifica que la entidad
cumple con las normas sobre prevención y control del lavado de activos y de la financ¡ación del

terronsmo que le resulten apl¡cables, y que los ingresos o bienes del CONTRATISTA no provienen de
actividades de ninguna actividad ¡lícita contempladas en el Código Penal Colombiano o en cualquier
norma que lo sustituya, ad¡c¡one o modifique.

Reg¡stro único tributario.
Registro Unico de Proponentes con fecha de expedición no mayor a tres (3) meses de la presente

convocatoria.

5. Certificado de cámara de comerc¡o (certificado de existencia y representación legal o registro
mercant¡l) original con fecha de renovación a corte de 31 de mazo de 2022.

6. Certificación bancana de cuenta habilitada para pagos o trasferencias con fecha de expedición no

mayor a un (1) mes de la presente convocatona.
7. Documentos de identificación del representante legal o propietario del establecimiento de comerc¡o.
8. Certificado del revisor fiscal de la sociedad o prop¡etario del establecimiento de comercio, sobre el

hecho de estar a paz y salvo por los mnceptos de aportes para fiscales y especialmente de los aportes
a la seguridad social integral de los trabajadores dependientes.

9, Certiflcado de pasado judicial del representante legal.
10, Certificado de procuraduria del representante legal.
1 

'l . Certificado de procuraduría de la empresa.

12. Certificado de contraloría del representante legal.
'13. Certificado de contraloría de la empresa.
14. Dos (2) certifcaciones de prestac¡ón de servicio con otras ¡nstituciones y/o referencia comercial con

fecha infenor a tres (3) meses, que contenga la siguiente información: Nombre de la empresa, razón
social y N¡t, contacto nombre y cargo, teléfono de contacto, detalle del servicio y/o suministro, escala
de calificación si es excelente, bueno o aceptable, tiempo certificado, nombre, cargo y firma de quien

certifica, fecha y ciudad.

15. Carta con sostenimiento de la oferta (vigenc¡a de la cotización, firmada por el representante Legal).
'16. El proponente deberá anexar con su propuesta la garantía de senedad en los términos de la ley 1150

de 2007 artículo 5 modificado por la ley 1882 de 2018, el cual señala: "La no entrega de la garantía de
seriedad junto con la propuesta no será subsanable y será causal de rechazo de la misma. Con un
porcentaje equ¡valente al veinte (20%) sobre el valor total de la oferta, por el término de cuafo (4)

meses.

17. Para efectos de cumplimiento del Decreto 1072 de 2015 y la resolucrón 312 de2019 del sistema de
gestión de la segundad y salud en el trabajo, adjuntar certificado sobre el estado de la autoevaluación
de los estándares mínimos del sistema y el plan de trabajo anual de la empresa.

NOTA UNO ('l ). ' La Entidad, resolveá las obseryaciones que se hagan, denlro de los p¡azos establecidos en el cronograma fijado en la convocatoria,
iglalmente eslos deben realizarse de foí¡a clara, precisa y concisa, debidamente arsumenlados, referenciados y centrados Asi mismo la Entidad datá
respuesta en los plazos estjpu¡ados e¡ eicronograma delproceso

I{OIA DOS (2). - PERSOI{A NAÍURAL: En elevento que la pesona natural que haga parle del rqirnen simplilicado de facturación perc que durante
la vigencia 2021 tuvo una facturacón supeñor a los 3 500 uvt DebeÉ registr¿se como Égimen simplilicado de igual manera sucedera si, durante la
eiecuclón delcontnato supera el menclonado tope.

iIOTA TRES (3). . PERSOT{A JURÍDICA: Si la persona juridic¿ estii obligada a tener Revisor Fiscat c¡nfome a ta normatividad legal vrgente, la
celtfic¿ción de aportes al Sislema de Seguridad Social en Salud, ARP, pensiones y apodes a las Cajas de compensación familiar, lnslluto Colombiano
de Bienestar Farniliar y Servicio Nacionalde Aprendizaje debera ser expedijo porelmismo. Si la persona juridica no eslá obligada a tener RevisorFiscal,
confoíne a la nomatividad legal vigente, la cerlillcación podra ser expedkia por su Represenlante Legal

Adicionalmente se tendÉ en cuenta los siguientes documentos:

1. Entrega oportuna de la documentación requerida en la presente invitac¡ón
2. Forma de pago

3. Descuentos comerciales y financieros
4. Experiencia y trayectona en la prestación de servicios objeto a contratar, no menor a dos (2) años.
5. Valores agregados

6. Capacidad juridica

La selección y evaluación de las ofertas en términos de precio y calidad conforme a los principios de selección
objetiva, será adoptada por el Comité de Apoyo a la Actividad Contractual.

Para la evaluación el com¡té técnico evaluador venficará que se hayan aportado todos los requerimientos
juridim documentales y que se cumplan con los siguientes requisitos:

1. EVALUACÉN I cuMpLE_oNo cut\¡pLE iEs
¡uiiorcr 

- -- 
| EXcLlyENfE ENCASo DE

Empresa Social del Estado (ESE) Hosp¡tal Departamental de San Andrés, prov¡denc¡a y Santa Catat¡na * NIT
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2. CAPACIDAD
FINANCIERA

cUMPLE O NO CUMPLE (ES

EXCLUYENIE EN CASO DE

INCUMPLIMIENTO)

4. CAPACIDAD TECNICA
cu[/PLE 0 NO CU[¡4PLE (ES

EXCLUYENTE EN CASO DE

INCUI\¡PLIi,/IENTO)

5. CAPACIOAD TÉCNICA
CIENTíFICA

cUMPLE O NO CUtvtPLE (ES

EXCLUYENTE EN CASO DE
INCUI\¡PLII\4iENTO)

12. FACTORES DE CALIFICACóN

La evaluación consiste en el análisis comparativo de las propuestas sobre aspectos técnicos y financieros de
las m¡smas.

Este análisis será estrictamenle reservado y no admrte intervención alguna de los oferentes; como tamb¡én el
Hospital podrá solic¡tar por escnto una vez cenada la recepción de propuestas y dentro del plazo señalado para

la evaluac¡ón de las mismas; aclaraciones, venficaciones y explicaciones de las ofertas s¡n que por esto pueda

el proponerte adicionar, mejorar o modificar las condiciones o caracteristicas de su oferta.

13. CAUSALES QUE DAN LUGAR AL RECHAZO DE UNA OFERTA

La Empresa Social del Estado (ESE) Hosp¡tal de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, además de las

causales señaladas y establecidas en la Constitución, la ley y el manual de procesos y procedimientos de

contratac¡ón de Ia ESE, podrá rechazar las propuestas en los siguientes términos:

La propuesta no haya sido presentada oportunamente y/o no se ajuste a los términos de la lnvitación Publ¡ca.

Cuando el proponente incumpla los requisitos exigidos en la lnvitación Pública.

Cuando la oferta no contenga la propuesta económ¡ca.

Cuando siendo el único proponente habiljtado, su oferta exceda el presupuesto oficial indicado en la lnvitación
Públ¡ca.

Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de inhab¡l¡dad o incompatibilidad previstas

en la Ley. Así m¡smo cuando carezca de capacidad para desarrollar el objeto del contrato.
Cuando se presenten inconsistencias o ¡nconformidades entre la informac¡ón o documentación allegada por el
proponente y lo verificado por la ESE, sin perjuicio de las acciones legales que puedan in¡ciarse por este hecho.

Cuando para este mismo proceso se presenten varias propuestas por el mismo proponente, por sa o por

lnterpuesta persona, o cuando la misma persona forme parte de dos o más consorcios o uniones temporales.

14. CAUSALES DE DECLARATORIA DE DESIERTA DE LA SELECCóN.

La Empresa Social del Estado (ESE) Hosp¡tal de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, además de las

causales señaladas y establecidas en la Constitución, la ley y el manual de procesos y procedimientos de
contratación de la ESE, podrá declarar desierta cuando:

. Cuando se encuentre que le proponente está incurso en alguna de las prohibiciones, inhabilidades o

incompatibilidades previstas en la Constitución o la ley.

o Cuando la propuesta sea iurídicamente ¡nhabilitada

. Cuando los documentos presenten borrones, tachones, o enmendaduras y no se haya hecho la salvedad
correspondiente, o cuando presente alterac¡ones o irregularidades.

. Cuando la oferta supere el presupuesto estimado.

. Cuando la propuesta se encuentre subordinada al cumplimiento de alguna cond¡ción

La Empresa Social Del Estado (ESE) Hospital Departamental De San Andrés, Providencia y Santa Catalina,
podrá, mediante Acto Administrativo motivado podrá cancelar el proceso de contratac¡ón en cualquiera de sus
etapas, cuando luego de su iniciación aparezcan c¡rcunstancias técnicas, económicas o de mercado, de fueza
mayor, orden de autoridad, acto irresistible de terceros o razones de utilidad o conveniencia pública que puedan

afectar los inlereses del H0SPITAL o impidan la continuidad del proceso. lgualmente, podrá cancelarel proceso
cuando por discrepancias en la interpretación de los pliegos de condiciones y los documentos precontractuales
o que se expidan con poster¡oridad a estos, se vulnere el derecho a la igualdad de participación o impidan la
selección de la propuesta más favorable.

El número mínimo de partic¡pantes hábiles para no declarar desierta la lnvitación Pública es de UNO (1)
oferente, entendiéndose como partlcipante hábil a quien cumpla con los requisitos habilitantes de los pliegos
de condiciones.

15. OBLIGACIONES CONTMCTUALES, IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y GARANThS, A LAS
CUALES ESTÁ SOMETIDO EL CONTRATISTA EN LO QUE SEA PERTINENTE ACORDE CON EL MONTO

Empresa Social del Estado (ESE) Hosp¡tal Departamental de San Andrés, Prov¡denc¡a y Santa Catal¡na * NIT
901.440.000-6 * Vía 

'an 
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DEL CONTRATO Y TIPO DE NEGOCIACóN, SEGÚN MANUAL DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS DE

CONTRATACÉN DE LA E.S.E.

Para la cotización y ciene de negociación se hace necesario informar acerca de las obligaciones contractuales, impuestos

contribuciones garantías, a las cuales está sometido el contratista en lo que sea pertinente, acorde con el monto del

contrato y tipo de negociación, según el manual de procesos y procedimientos de contratación de la E.S.E. vigente.

Empresa Social del Estado (ESE) Hospital Departamental de San Andrés, Providencia y Santa Catal¡na * NtT

901.440.000-6 n Vía 
'an 

Luis, Hospital Departamental - San Andrés islas - Colombia *
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OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA

1. Cumplir con elobjeto contractualen las condiciones propuestas en la oferta y aceptadas por las partes; así m¡smo

colaborar con LA E.S.E para que el contrato se desanolle dentro de los parámetros de idoneidad, oportunidad, calidad,

eficacia, eficiencia y economía. 2. Cumplir y acatar las sugerencias y recomendaciones del supervisor del contrato,
dentro del plazo estipulado o acordado, asÍ como desanollar las actividades de presentación de los informes y

respuestas inherentes a las actividades realizadas y contratadas y que son de obligatorio cumplimiento por parte de LA

E,S.E ante los entes de control y las diferentes instituciones a las cuales se les deba rendir información oportunamente,

cuando a ello hubiere lugar. 3. Permitir la supervisión del contrato a la persona que LA E.S.E designe para el efecto. 4.

Pagar toda clase de impuestos, tasas y contribuciones de orden nacional, departamental y/o distrital que se causen con

ocasión del contrato, así como las retenciones a que haya lugar. 5. Atender las peticiones que le indique el supervisor
y que se relacionen con el objeto del contrato. 6. lnformar oportunamente de cualquier petición o amenaza de quien,

actuando por fuera de la ley, pretenda obligarlo a hacer u omitir algún acto u ocultar hechos que afecten los intereses

de la Subred. 7. Cumplir con el objeto del contrato, con plena autonomía técnica y administrativa y bajo su propia

responsabilidad, por lo tanto, no existe ni existirá ningún tipo de subordinación, ni vínculo laboral alguno del

ARRENDADOR con la Subred, ni de ésta última con las personas que el ARRENDADOR delegue para el desarrollo

del conhato. 8. Afiliar, asumir, reconocer, pagar y acreditar, que se encuentra al día en el pago de aportes relativos al

Sistema de Seguridad Social lntegral, así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando

corresponda. Este requisito deberá acreditarse de manera previa para la realización de cada pago derivado de la

contratación. 9. Constituir las garantías solicitadas por la Entidad cuando a ello hubiere lugar; así mismo obrar con la

mayor diligencia y sin dilaciones injustificadas en el perfeccionamiento y legalización del contrato y/o sus
modificaciones. 10. Las demás obliqaciones inherentes a la naturaleza y obieto del contrato.

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTMTISTA: Dar en arrendamiento los equipos médicos que a continuación

se especifican.

ITEM DESCRIPCION CANTIDAD

1 EVAPORIZADOR 2

2 MONITOR FETAL 4

3 MONITOR MINDRAY 2

4 MONITOR SIGNOS VITALES 4

5 MAOUINA DE ANESTESIA 1

6 CRANEOTOMO NEUMARICO 1

7 ELECTROBISTURI 1

B INCUBADORA TRANSPORTE 1

I DESFIBRILADOR ZOLL 1

10 DESFIBRILADOR MINDRAY D3 1

11 ELECTROCARDIOGRAFO 1

Parágrafo: El listado de equipos que se cita, estará sujeto a eventualidades que se presente en el servicio, previa

concertación enke el supervisor del contrato y el contratista, lo cual deberá constar por escrito. Cabe resaltar que en

caso de solicitar un equipo y con posterioridad a esto no sean requeridos serán devueltos al CONTRATISTAS previa

autorización entre las partes. 2. El ARRENDADOR garantizará la instalación, puesta en marcha y pruebas de

funcionalidad de los equipos dados en arrendamiento con todos los insumos, elementos y/o accesorios necesarios para

su correcto funcionamiento en las instalaciones de la ESE. 3. Adelantar las gestiones necesarias tendientes a contar
con las garantías de todos los productos directamente, independiente de quien sea elfabricante. 4. Garantizar la calidad

de los bienes dados en arrendamiento al ARRENDATARIO. 5. Enkegar al supervisor del contrato todos los

documentos que soportan técnicamente el total de los equipos, entendidos estos como: Certiflcación de garantía,
manuales de operación y manejo, manuales de soporte técnico en idioma español y los demás que se asocien al manejo
de los equipos. 6. Reemplazar a expensas, satisfacción y sin costo alguno para la ARRENDATARIO, dentro de los tres
(3) días calendario siguientes a la notificación que presente el supervisor del contrato, los productos que no cumplan
las caracterÍsticas y especificaciones detalladas en la propuesta o que presenten fallas técnicas. 7. Mantener las
condiciones pactadas durante la ejecución del contrato. 8, Mantener los valores ofertados en su propuesta de servicios
para la vigencia 2022.9. Suscribir en conjunto con el ARRENDATARIO la correspondiente acta de recibido de los
bienes dados en arrendamiento, la cual deberá contener el nombre del bien, descripción, estado actual y la ubicación
en la cual quedará. 10. Garantizar el mantenimiento técnico de los equipos dados en arrendamiento. 1 1 . La enkega de
los equipos biomédicos se efectuará en el área de ingeniería biomédica de la institución ubicada la vía san Luis del
Departamento de San Andrés isla. 11, El ARRENDADOR deberá garantizar las condiciones de embalaje y hansporte,
en caso de avería de algunos de los equipos biomédicos dados en anendamiento, el ARRENDADOR debe efectuar el



cambio correspondiente dentro de los c¡nco (5) dÍas hábiles, s¡guientes a la fecha de notiflcación por parte del supervisor
del contrato. 12. Serán a cargo del ARRENDADOR los costos de transpo(e, movilización, seguros, fletes, que se
causen con motivo del traslado de los equipos biomédicos y repuestos. Estos costos se entenderán incorporados al
valor total del contrato aqu¡ pactado, ¡ncluyendo los impuestos. 13. En caso en que durante el tiempo de ejecución del
contrato surja alguna eventualidad de fueea mayor o caso forlu¡to que afecte a cualqu¡era de las partes, se deberá
informar por escrito a la otra parte que corresponda, con el fin de definir la solución de mutuo acuerdo. 14. Cualquier
camb¡o en las condiciones técnicas que suían durante el término de ejecuc¡ón del contrato, deberá hacerse por mutuo
acuerdo, previa solicitud escrita plenamente justificada por cualquiera de las partes. 15. Cumplir con el pago de
Seguridad Soc¡al ¡ntegral(Salud, Pensión, ARL), asícomo aportes parafiscales (Caja de Compensación Familiar, SENA
e ICBF). El no cumpl¡miento de esta obligación será causal de incumpl¡miento del contrato, sometiéndose el
ARRENDADOR a la aplicación de las sanciones previstas en la ley. l6.Realizar capacitaciones continuas al
arrendatario, así: Capacitac¡ón en el correcto manejo, operación funcional, cuidado y conservación básica delequipo:
d¡rigido a los Profesionales de la Salud y otros que designe la E. S.E. El Arrendatario podrá, previamente programar con
el coordinador del área de lngeniería B¡omédica, dichas capac¡taciones de acuerdo a las cond¡ciones de funcionamiento
del equ¡po. 17. Realizar el mantenimiento correctivo y preventivo al equipo, cuando se requiere en un término no menor
a 3 dias calendario contados a partir de la solicitud. Cuando no fuere posible reparar el daño en dicho termino, deberá
remplazar inmediatamente elequ¡po por uno de iguales caracteristicas al arrendado, o en su defecto, deberá descontar
de la facturación, los dias en que el respectivo equipo no se encuentre func¡onando. 18 Mantener vigente póliza contra
todo riesgo que ampare el equipo durante el tiempo del arrendamiento, debido a que la Subred no es responsable de
asegurar los m¡smos .'19. En caso de daño de algún equipo sea por mal uso o no, el oferente deberá reemplazar
inmediatamente los repuestos o el equipo por uno de iguales o mejores características, esto con el fin de garantizar el

continuo funcionamiento de los mismos. Si el daño no es por mal uso se debe realizar la respectiva reclamación con la
aseguradora, si el daño es por mal uso, este debe determinarse junto con el personal de la E.S.E y después de instalado
los repuestos deberá hacer llegar la cotización del mismo.20. La cantidad de equipos que no se encuentren dentro del
contrato podrán ser modificadas o se podrá realizar adición al mismo de acuerdo a las nuevas necesidades que salgan
en la E.S.E una vez aprobado ello por el supervisor.2l. Cumplir con las demás instrucciones que le sean impartidas por
el supervisor del contrato, que se deriven o tengan relación con la naturaleza del contrato. COMPONENTE
ADMISNITRATIVo. l. El contratista deberá garantizar la conecta ejecución del contrato. 2) El conkatjsta debe atender
las recomendaciones impartidas por parte del hospital para el cumplim¡ento de las funciones y obligaciones del contrato.
3. Recibir y atender las vis¡tas que adelante el supervisor y su equipo de apoyo. 4. Alender de manera inmedlata los
requerimientos que sobre la ejecución del contrato sean presentados por el supervisor e informar cobre las acciones
adelantadas. 5. Atender v¡sitas o requerimientos de los organismos de control con el seguim¡ento a las actividades que

se der¡ven de la prestación del servrcio. CoMPoNENTE LEGAL. 1) Suscribir el acta de ¡nicio del contrato. 2) Suscribir
todas las actas que se produzcan con ocasión de la ejecución del contrato. 3) Ejecutar el contrato dentro del plazo o
v¡genc¡a del mismo y de acuerdo con los valores establecidos. 4) Cumplir con obligaciones laborales que como
empleador se puedan generar con relación al contrato suscrito: presentar las certificaciones expedidas por el
representante legal de la entidad o revisor fiscal, según corresponda, donde conste que la misma se encuentra a paz y
salvo con sus empleados en cuanto a sus obligaciones de carácter laboral, como i) apo(es parafiscales; ii) aportes con
el Sistema de Seguridad Social lntegral; iii) el pago de sueldos u honorar¡os, según la vinculación laboral; i0 el suministro
de elementos necesarios para el adecuado cumplamiento de sus labores; v) el reconocimiento de viáticos, gastos de
viaie, entre okos. COMPONENTE FINANCIERO. 1) Presentar dentro de los cinco (5) días háb¡les siguientes ha
flnalizado el plazo de ejecución del contrato los soportes correspondientes para la expedición del certificado de
cumpl¡miento, además dicho informe deberá contener: logros, dificultades y aportes de mejora. 2) Pagar oportunamente
a los proveedores y presentar la paz y salvo de los mismos a la terminac¡ón del conkato. 3) Facilitar de manera oportuna
e integral, libros de registro, archivos, actas, informes, expedientes y demás información financiera que le solicite el
supervisor del contrato. o. COMPONENTE AMBIENTAL. 1) lmplementar buenas prácticas ambientales relacionadas
con el ahorro y uso eficiente de agua, energía y papel, y manejo de residuos. OBLIGACIONES DE LA ESE: ,1. 

EJercer
la vigilanc¡a y el control sobre el cumplimiento del contrato a través del supervisor del mismo.2. Comunicar
oportunamente al OPERADOR las directrices, lineamientos, estándares y demás instruccjones que se impartan por la
ESE. 3. Cumplir con las demás obligaciones que sean necesarias de acuerdo con la calidad de su partic¡pac¡ón en el
presente contrato, para lograr los objetivos propuestos 4. Entregar al CONTRATISTA, a través del supervisor del
contrato, los procedimientos, guias y formatos establecidos por la Entidad en el Marco del proceso gest¡ón documental
de la Entidad, en consecuencia, deberá ver¡flcar periódicamente el cumplimiento de esta obligación por parte del
CONTRATISTA. 5. Pagar el valor de los servicios en las condiciones y fechas acordadas. FORMA OE PAGO El valor
del presente contrato será cancelado por LA E.S.E. de la siguiente forma: los pagos se harán posterior a la entrega de
la factura y recibido a satisfacción por el Superv¡sor. Parágrafo Pr¡mero. Los desembolsos, se realizarían a los
sesentas (60) dias siguientes a la expedición del certificado de recibido a sat¡sfacción por parte del superv¡sor del
contrato. Parágrafo Segundo. Para la expedición del certificado de recibido a satisfacc¡ón por parte del supervisor del
contrato se deberá radicart 1. Pre factura a f¡n de ser veriflcada y posteriormente confirmada con la expedic¡ón de
certif¡cado de ingreso de los servicios recibidos, de modo que el contratista pueda proceder con la emisión de la factura
electrÓnica. 2. lnforme de ejecuc¡ón. 3. Acred¡tación de pago de las obligaciones por conceptos de Seguridad Soc¡al
lntegral (Salud, Pensión, Riesgos laborales) y paraflscales si a ellos hubiere lugar, el cualdeberá realizarse a través de
la presentación de la cert¡ficación del revisor fiscal o representante legal. PLAZO: Cuatro (4) meses o hasta agotar
presupuesto hasta el 31 de diciembre de 2022. El plazo de ejecución del presente contrato se contará a partir del
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato. SUPERVISION: La ESE supervisará el
cumplimiento de las obligaciones por parte del contratista el cual quedará de la s¡guiente manera: LA E.S.E designa al
Profesional Universitario / lngeniero Biomédico de la entidad o quien haga sus veces; mediante notificación eicrita
quien tendrá las siguientes funciones y responsabilidades: 1. Realizar seguimiento continuo para verificar que el
contratista cumpla con las condiciones extgidas y ofrec¡das.2. Dar visto bueno a las facturas mensuales de cobro que
presente el contratasta.3. Formular los requerimientos que cons¡dere necesarios al contratista oara Ia debida eiecución

lnv¡tac¡ón a cot¡zar b¡enes y servic¡os Nro. Ol5 de 2022
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del contrato, requerimientos que deberá formular por escrito con copia a la gerencia de LA E.S.E. 4. Presentar ante la
gerencia de LA E.S.E. los informes que sobre la ejecución del contrato le sean solicitados. 5. Realizar de común acuerdo
con el contratista la liquidación definitiva del contrato cuando este deba ser terminado en forma anticipada o por
vencimiento del término fijado para el mismo. Dicha liquidación deberá establecer las obligaciones pendientes entre las
partes y ser sometida a aprobación de los respectivos representantes legales. 6. Resolver las consultas que le formule
el contratista y hacerle las observaciones que estime conveniente. 7. Elaborar oportunamente las actas a que haya
lugar, durante la ejecución del contrato. 8. Emitir concepto técnico previo sobre la suspensión, celebración de contratos
adicionales y actas de modificación del contrato. 9. Las demás que establezca la Ley. CONTRAPARTIDA: Se solicita
alcontratista entregar en calidad de contrapartida los siguientes servicios: 1. Un monitor fetalgemelar. LUGAR DE
EJECUCION: Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, ESE Hospital Departamental
de San Andrés, Providencia y Santa Catalana, ciudad San Andrés lslas, Empresa Social del estado ESE Hospital
Departamentalde Hospital Departamentalde San Andrés, Providencia y Santa Catalana. Dirección. VÍa San Luis Bahía
Hooker Sede Hospital Clarence Lynd Newball.

ANÁL|S|S DEL RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLo: Los riesgos previsibles que podrían afectar ta equivatencia
económica del contrato que se llegare a suscribir o adjudicar, obedeciendo al análisis del sector que se vaya a realiza¡.

VER ANEXO Nro 2. MATRIZ DE RIESGO

16. FECHA DE PUBLICACIÓN Y TIEMPO DE ENTREGA DE LA PROPUESTA

La presente invitación será publicada en la página web de la Gobernación del Archipiélago de San Andrés,
Providencia y Santa Catalina el día 06 de Julio hasta el día 13 Julio de 2022. La propuesta deberá ser radicada
a través del correo electrónico Juridica@esesai.gov.co, a más tardar el día 13 de julio del 2022 hasla las g:00

a.m. se tiene en cuenta fecha y hora de radicación y se descartan ofertas que están por fuera del tiempo
indicado en el presente documento.

Empresa Social del Estado (ESE) Hospital Departamental de 9an Andrés, Providencia y Santa Catal¡na " NIT
901.440.000-6 n Vía San Luis, Hospital Departamental - San Andrés islas - Colombia "
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Depende del tipo de mnkato y del tipo
de contnbuyente, acorde mn las tablas

Todos los contratos exceptuando las

entidades sin ánimo de Iucro

cmn¡¡rhs euE DEBEN tcoupañm EL cot¡TnlTo
En contratos de cuantia inferior a los 20 salarios minirnos mensuales legales vigentes, solo será exigible la conslitución de h garantia de
cumplimiento, y en aquellos contratos de cuantía superior a 20 SMMLV, el confatista constituirá a favor de la E,S.E,, las pólizas de ganantias
expedidas por compañias de seguros debidamente autorizadas paft¡ operar en Colombia acorde con el amparo, duración y cuantias que se indican
a cont¡nuac¡ón, y que resulten aplicables a la modal¡dad del contrato.

TIPO DE GARANT|A cmnctEnisrrcr VALOR ASEGURAOO vrGENctA oe u póua

De cumplimiento
Precaver los periuicios que se deriven del

incumplimiento de hs acciones
Debe ser i¡ual al 10 o/o del

valor a contratar

Del valor total del mntrato, con una
vigencia igual a la del término de
duración del contrato y cuatro (4)

meses más.

De calidad y correcto
funcionamiento de los
bienes y/o servicios

Precaver las eventuales ausencias de

calidad de los bienes y/o servicios
Debe ser igual al 20% del

valor del contrato

Del valor mntrabdo, mn vigencia igual

al termino de ejecución del contralo y

dos (2) meses más.

Pago de salarios,
prestaciones sociales e

indemnizaciones

se constituirá gara prec¿lver el
incumplimienlo en el pago de prestaciones

sociales y salanos de quienes participan en
el cumplimiento del obieto contraclual

Debe ser (¡ual al l0 % del

valor a contratar

Del valor total del contrato con una

vigencia igual a la del término de
ejecución del contrato y tres (3) años
más.

De provisión de
repuestos y accesorios

se mnstituirá para precaver el
incumplimiento en la provisión de
repuestos o accesonos necesarios para el
conecto mantenimiento y func¡onamiento

de los vehiculos del parque automotor de
la ESE, Hospital Departamenhl De San

Andrés, Providencia y Santa Catalina

Debe ser igual al 10% del

valor a contratar

Del valor de contrato, con vigencia

lgual al termino de vigencia del contrato
y dos (2) meses más

Seriedad de la propuesta Del ser igual al 20o/o del
valor a contratar

Del valor total de la propuesta y su
v§encia por cuatro (4) meses.

INICIO DE ACTIVIDADES CONTRACTUALES
El contrato de suminislro, se comenzará a ejecutar, una vez se cuente con los siguientes documentos dentro del término establecido
en el manual de procesos y procedimientos de contratación de la E.S.E. (máximo 5 días luego de asignado consecutivo y fecha de
contrato).

o Contrato firmado y en original en custodia de la E.S.E.
o PÓliza firmada por el tomador, con certificado de pago y aprobación de la póliza por parte área jurídica de la E.S.E.o Acta de inicio firmada y en original en custodia de la E.S.E.
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17. CRONOGRAMA DEL PROCESO

ACTIVIDAD LUGAR
Resolución de Apertura 06 julio de 2022

httos ://www,sanandres.qov.co

Publicación PLIEGO de condiciones y términos de

referencia
06 julio 2022

httos ://www.sanandres.oov.co

Plazo máximo para recibir observaciones al PLIEGO 08 julio de 2022

Plazo máximo para expedición de adendas 11 julio de 2022

Cierre de la invitación para la entrega de ofertas -

Apertura de sobres

12 julio de 2022, a las 9:00am

Plazo oara evaluación de la propuesta l{iulio de 2022

Notificación de proponente seleccionado a través de

la Pagina Web
Tres (3) días calendarios subsiguientes al

cierre de la convocatoria
httos://www.sanandres. gov.co

Expedición del registro presupuestal y firma del

contrato

Tres (3) días hábiles después de adjudicado.

Publicación del contrato y de la propuesta

adjudicada del proceso
Denko de los tres (3) días hábiles siguientes

a la suscripción del contrato

Luqar: SECOP ll

Plazo para la constitución de garantías por parte del

Contratista

Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes

a la suscripción del contrato

Adjudicación del Contrato y legalización del mismo.

(Aprobación de pólizas)
El día de la presentación de la garantía en

debida forma sin sobrepasar el plazo anterior.
Luqar: Oficina Asesora Jurídica.

I8. SELECCIÓru OE PROPUESTA

Una vez analizada la cotización y las condiciones de negociación ofertados por los diferentes proveedores, se
procederá a la selección objetiva de los ofrecimientos (precio, calidad y trayectoria), la cual será comunicada
por la página web de la Gobemación del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, dentro de

los tres (3) días calendarios subsiguientes al cierre de la convocatoria, para la posterior suscripción del contrato

con la E.S,E.

De conformidad con el Acuerdo 002 de 2020 que regula el Estatuto interno de Contratación y la resolución Nro.

015 de 2021 manual de procesos y procedimientos de contratación de la E.S.E., estamos interesados en

conocer diferentes propuestas de empresas de trayectoria y experiencia en suministro y/o prestación de

servicio, reservando la E.S.E. el derecho de suscribir el contrato a quien a su criterio resulte ser la propuesta

más favorable para la entidad desde el punto de vista de la selección objetiva. Por lo tanto, la presente solicitud

de cotización no genera para la E.S.E. ninguna obligación para contratar con la persona o personas tanto

naturales o jurÍdicas que llegaren a presentar cotización, dada la discrecionalidad que el estatuto interno de

contratación y las normas de derecho privado le permiten a la E.S.E.

Cualquier inquietud con gusto será atendida (ver: información de contacto en la información general de la
entidad descrita en la presente invitación).

Proyecto y ayobó: Jefe Oficina Aseso¡a .lwfiica !
y1:,§,x#tri:i!'!:Y!:,?f,x,itr"#ff;:ui,fl,'§,x:ñrn:';ff#r[,T:xl:tr:¿il!"'*'* 
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